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ANEXO 1

Variedades de arroz' tipo o perfil «Indica» q~e pueden acogerse a
ayuda (0)

Ilmos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados A$rario
Director general del Servicio Nacional de Productos Agtanos. ,

DlSPOSIClON FINAL

La. presente disposición ent!"8rá en vigor el día siguiente al de;
publicación en el «Boletín OfiCIal del Estado». . ~

Madrid. 31 de mayo. de 1991;

SOLDES MIRA

Dos.-las solicüud~d~laracionesse presentarán hasta el día 30 {
junio de 1991, scgünmodcloque figura como anexo 11. yacompañ;
das, en todo caso, de la factura de compra de la semilla y de la prud
que acredite que dicha semilla es certificl;1da (etiquetas oficialmen
establecidas por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Viverc

Art. 4.° El importe de la ayuda para el arro~ sembrado en
campana de comercialización 1990/91, se fija en 38.225 pesetas/hect
Tea. .

Art.S.o ElSENPA comprobará la veracidad de las declaraciones
efectuará los controles precisos, para el cumplimiento de la normati'
comunitaria, antes .de proceder al pa&o de la ayuda.

. Los pagos cOITcspondientes se efectuarán, entre el 15. de diciemb
de 1991 yel 31 de enero de 1992. .

Art. 6.° La falsedad o inexactitud de los datos consignados en
solicitud, así como el incumpJimiento de los compromisos asumidos I

virtud de la misma. darán origen a que el declarante pierda el derecl
a- la ayuda-para todas las superficies indicadas en la- declaración, ,s
perjuicio de las_ responsabilidade~ a que haya lugar en su caso.

Artiglio.
Bluebelle E.
Dédalo.
Graldo.
lcaro.
ldra.
Lemont
Pegaso.
Puntal.
Rea.

.5tar..
Thaibonnet - L-202.

(') La lista que se incluye es liRa transcripción' exacta de la r;ontenida en el anex,
Rcgl.1mcnlo (CEE) 870/91. de la Com.¡5ión, ~ 9 de abril. que modlfica.~1 Reglamento.(
.1818/87. del Consejo. de IS.de diciembre, relativo a la ayuda a la produCClon para dctermn
\'aricdadC5 de arroz.
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.MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
14233 ORDEN de 31 de mayo'de 1991 por la que se regula la

concesión y pago de la ayuda. a l.a producci6n,de determina·
das varit!dai:Jes de arroz de IIpo 'f! 1J!ffl~«1ndIca» selnbr~~o
durante la campaña de comercIalizacIón 1990;91. '

El Reglamento (CEE), 1418116, del Consejo, de .21 ~e junio.~J?Ór el
que se establece la organización común de me~~s del alT9z,. mtro
duce, en su artículo 8 bis, una ayuda a l~ producclon,de .detemllnadas
variedades de arroz de tipo o perfil .«lndl~, 9ue se cul~ven en zonas
de la Comunidad donde el arroz de tipo «JapOOlC3» constltuya una parte
tradicional e importante de la producción de a':foz. . •

Esta ayuda se considera como una medIda de regulacIon del
mercado, por posibilitar la adecuación de la .oferta a la de.manda
comunitaria_dea~ largos, compensando al tiempo, las pérchdas de
renta de los productores de los arroces en cuestión, originadas por el
menor rendimiento agronómico de los mismos. " , ' - .

En el Reglamento (CEE) 3878/87, del C0!lsejo. de, 1.& de diciembre,
relativo a la ayuda a la producción de,detemllnadas vanedades de arroz
yen el Reglamento <GEE) 675/88, ~e I~. Comisión. de 15 de manot ~
determinan las modalIdades de aphcaclon de la ayuda a la producclOn
para determinadas variedades de arroz, mientras ql;le .el i~porte de la
ayuda para' las siembras de la campaña de comercIalIzaCión 1990/91,
Que ~ recolectarán en el año 1991, se fijó en el Reglamento (CEE)
1354/90, del Consejo. de 14 de mayo. .

El Reglamento (CEE) 870/91, de la Comisión. de 9 d~ ~bril, establece
la lista de variedades con derecho a ayuda en la ca.mpana 1990/91. .
, Para establecer el trámite de solicItud '/- concesIón de la ayuda ~n

España, resulta necesario· dietar- la presente Orden, en. la .que.slO
perjuicio de la aplicación directa de los reglamentos comuDltanos 'j para
facilitar su comprensión, se transcriben algunos párrafos de los mIsmos.

En su virtud. dispongo:
Artículo LO La concesión de la ayuda a la produ~~ón dc ~rroz de

tipo o perfil--«lndica» se instrumentará por el ServICIO Naetonal. de
Productos Agrarios (en 1.0 s~cesivo SENPA) de ~cue~~ ~on lo previsto
en la normativa comuDltana y en la presente dlSposIclon:

Art. 2.° ,Serán beneficiarios de esta ayuda los agncultores que
siembren semillas certificadas de arroz de las variedades que figuran en
el anexo l· de la presente Orden, para las superficies que hayan sido
realmente sembradas-en· las que se hayan realizado todos los trabajos
normales de cultivo y en las que el arroz haya llegado a madurar. .

Art.3.0 Uno.-Los benefictarios realiza~n, en todo_caso, una ün~ca
solicitud-declaración, en la que se incluiran la totalidad de las super:fic~es
para las que se solicita ayuda. Que se presentará en la Jefatura ProvlOclal
del SENPA en laque radique la explotación o en la que corresponda a
la mayor parte de la superficie sembrada.
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14 solicitad I_--JI (1)
Protiscia: _

Jueves 6 junio 1991

11110 11

IICUUCIDI IIlLICllUI 11 mil 1 LA fIllDlD:lílI 11 0101 IBICI.

DATOS DIL CULfl'ADOI
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Apellidos 'lOIbre o ruós soci&!: -:---:-= -'-_-'- _
0.1.1. o I.M.: Dolicilio: -'-- _
Localidad:' , ea uaoabre D. _

o la c&!idad de:

DICLARA: Qae o la premie cupüa I."D-I.m, b seabrado , callhado lu sipieales parcelas de uros 'IIIICA', coa lu
miedades , clue de milla ,as se relaciolU.

fér.ilo leferenellclllllr&! (31 lélim de 'seil les, décadl de recolecciól (91
Protilciá el,lolaciól de 81perficie 'ariedad

lUielpal Policoao Parcela (4) .iobra le. lécadl (11
,

, .

f O f 1 L

SOLICITA: . U PlCO DI LA &rUDA 1 LA PRODUCCIOI DI AIROl 'IIDICl', PARA LA CAlPlIl 1.990/91, DllCU11DO COI LIS IOUAS 1I
nool.

LA CUlrrl BIICIIII QUI SlllLA PilA QUI LI Sil IICRlSlDG IL flPOlfl DI LA lTUDA IS LA SfCOlllfl:

'Iolbre lllidad: -'-- _
SsclrIll:Protiscil:-------------------------------
Locllidad: _

14 c/c

Is , I de _'__ de 1.'_.

U SOLICIUlfl,

SI. mi PIO'IICIlL DU SlIP! 11 _



11,- El SUPA retiura todol 101 datol de elts declaraciól, pan lo cual el iutereladu deberá preltar la láIiI",ulaboració¡ para
lu iupecciuues qle le demroIlea lobre el tmeao.
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UUO Il (DORSO)

111llIUl:10I AL IllL1CITd'Il
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19,~ Será de .,licaciÓllo dilpmto ea el artlcalo 4 del Reglueatu (Cn) 615/88, de la eoliliól, li a nil de 101 coltroles
efectlldul le colprobue qle el colleaido de la declaraciól uu le ajllta a la realidad ea cauto a lu uperlicies

. calthadu 1 la miedad mbrada, perderá el derecko a la allda para tudu lu IIperlicies iacllidu eu la declaraciól,

¡
.1
.r

lOrAS:

(1) AreIlelar por la ¡efabra 'miuelal.

(l)lepremtute. Qoderado,etc.

(l) De 10 dilpom de elle dat4 catutral, le IfOrtsra certiricacióo del OrguillO catutnl, A'lltuieato, o clalquier otro
dlCllesto qll lo acredite, relacioludo 101 IOIbrel, apellidol 1 direccioles de 101 propietariol de la IIperlicie de qll

. le trate.

(4) CIIO de 10 ser el propietario, reseíar: SOIbre, .,ellidol 1 direcelól de Iqlél.

(11 Se iadicará el m COl el limo correspoldieste 1 la década COI el ordilal 11, 11 Ó39, legia correspolda I 101 diel
prilerol, leglldol o iltilOI dlll del lel.

(6) Slperficie cllti,ada el betareu 1 ár....


